
REPUBLICA DEL ECUADOR DA a al 4 988 SPA Ipr 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N? 94.1 1.1 2 O 

— PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE gus: <lbs envamilaraoa ter ly 

catan SD ra 13 

CONSIDERANDO : Da LL AT da As a 

la Otitarcia E 2, 

QUÉ el 27 de entro de 19%4, se ha dEsgñado anto” €l Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura” 'puniada we 
de "TECNICENTRO SUPERIOR TECNISUPER S.A. A 

OVA da tud arras 

  

ceras A aaa 

    

  

GUE «1 Dr. dosé Maria Gordillo , ha soabipje 

de la indiceúa «escritura pública a cuyo efecto Ra 0 

copias certificadas de la misma; PA 

QUE €el Departamento Juziáico de Compañias de la Intendencia 

de Derccho sociatarío, redisato memorando $ DIC.Sé 226 a £ úe fenrero 

de 1594. ha emitido informe favorable pará la continuacion del 

Una vez que consideza ¿ue se ha dado complimiento a lgs--xegui 

legales respectivos; EE TOS 

    

oa 
ox 

  

ón ejercicio de las atribuciones asignadas mediónte. Resolución 

N  A0M-92513 06 lo de ciciembre de 10927 , 

Rk£S3SuURLVE 44
 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la constitución de 'TECNICENTRO SUPERIOR 

ECNISUPER SA <, con domicilio en Quito, con un cepital social de 

DIZZ “SMILLOGES DE SUCRES (8S/  —105*000.000,00), dividido eu 10.900 acciones 

ordinarias y nominativas ¿e UR IL SUCRES (S/. 1.000,00) «de valor 

cada una. dáe conformidad con los terminos constantes en la referída 

escritura ouoclica 

ARTICULO SZ¿CUNEDO.- DISPONER que el Votario Vigesimo Octavo del canton 

fQuito tome vota al margen Ge la matriz de la escricuza pública que 

se apeueba, del contenido de la presente Resolucion y siante razon 

de esta anotación 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER uue 21 Registrador Mercantil uel canton 

Guito: 1) inscriba la inaicsca escritura publica ON con la presente 

Resolucion¿ Y 5) cumpla con lañ demas prescripciones contenidas «n 

la Lev a 2egisto 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que un extracto día la reteczada escritura 

se publique. por usa vez. en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este Desga- 
cho . 

CUMPLIDO. vuelva el expediente 

    

    

COMUMIQUESZ.-- DADA y 

en Quito. 9 FER 1994 

IN - C. 

2. Pablo Ortiz Gercia 

A 

JOR. /226/8-11-94 

lirmads en la Superintendencia de Compañias, 

    

 



Cos pra; lec] quedBiBEB ha pro- E E 

“sente Resolución bajo el No. E ENTATAA O  AUAE  Be 

del Registro Mercantil tomo. A32.Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de contoriuid.d a lo 

establecido en el Decr:to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

fegoro Oficial 878 de 29 de agosto 
E 

del mismo aja. — Quito, aL. de   

    7 

EL REGÍSTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

  

A 

 


